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ANEXO No. 05
RELACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA IES

LA IES deberá diligenciar de manera correcta el presente anexo, su incorrecto diligenciamiento es constitutivo de CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA, de conformidad con lo dispuesto en la causal de rechazo N° 5.

IES: ___________________________________________________________	



EXPERIENCIAS DE LAS IES HABILITANTES

	N°
	No. DE 
CONSECUTIVO
EN EL RUP

	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




EXPERIENCIAS DE LAS IES OBJETO DE PUNTUACIÓN CRITERIO II - Experiencias de la IES

	N°
	No. DE 
CONSECUTIVO
EN EL RUP

	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




EXPERIENCIAS DE LAS IES OBJETO DE PUNTUACIÓN CRITERIO IV - Proyectos educativos desarrollados para educación básica y media

	N°
	No. DE 
CONSECUTIVO
EN EL RUP

	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




NOTA 1: La experiencia deberá consignarse en orden cronológico (de la más antigua a la más reciente).
NOTA 2: En la casilla “Objeto” deberá corresponder exactamente al objeto del respectivo contrato.
NOTA 3: En la casilla de fecha de inicio y fecha de finalización de los contratos deberán corresponder con las fechas establecidas en la respectiva certificación o acta de liquidación.
NOTA 4: En la casilla “descripción experiencia relacionada con el objeto de la convocatoria”, deberá realizarse una breve descripción de la experiencia a aportar y su relación con el objeto de la presente convocatoria y sus criterios habilitantes u objeto de puntuación.
NOTA 5: Para acreditar la experiencia la IES deberá atender con los criterios establecidos en el anexo técnico y en la guía de postulación, adjuntando los respectivos soportes.
NOTA 6: La IES no podrá aportar experiencia habilitante y de objeto de puntuación posterior a la fecha de presentación de su propuesta.
NOTA 7: Se debe aportar el RUP actualizado y vigente para la verificación de la experiencia reportada, no se validará experiencia que no se encuentre registrada en este documento.
NOTA 8: La experiencia acreditada como requisito habilitante no podrá ser acreditada como requisito objeto de puntaje.
NOTA 9: El presente anexo deberá entregarse a la entidad en formato PDF.
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